
RESOLUCIÓN l"!E GERENCII M:JNICl�A� 
Nº 118-2021-MDI/GM 

Ilabaya, 25 de Febrero del 2021 
VISTO: 

El Expe.diente del Plan de Trebeje 2021 del Proyecto 'Prevecrc denominado- MMEJORAMIENTO DE LAS 
CONDICIONES DEL SERVICIO DE PREVENCION Y ATENCION CONTRA LA VIOLENCIA FAMILIAR Y 
SEXUAL, DISTRITO DE ILABAYA - JORGE 8ASADRE - TACNA�. presentado con Informe Nº 387-2021- 
M)I/GDES, de lo Gerencia de Desarrollo Econ6mico y Social. y; 

CONSIOERANDO: 

Que, las Mun1c1palidodes conforme al Artículo 194º de lo Const1tuc1ón Política del Perú, concordante con el Artículo 
o·z�:!¿ ( I y II del Título Prel1m1nar de lo Ley N°27972 ley Orgánica de Mun1c1pal1dodes, son órganos de gobierno con 

'� .t'!. ou-ronomío polhico. económico y cdmtetstrenvc en los asuntos de su competencia; concordante con lo dispuesto er1 
L I Artículo II del Titulo preliminar de lo Ley 27972- ley Orgánico de Municipalidades; 

,\...k=./ 
Que. meorcnte lo D1rect1v0 N° 008-2014-MDI-GSLS "l1neam1entos y normas técerccs poro la CJecuc1ón de 
proyectos de servicios sccieles. par lo modalidad de ejecuc16n presupuestarlo directo a cargo de la mun1e1pol1dod 
distrito! de Ilabo.yo". oprobodo con Resolución de Gerencia Municipal N°162-2014-MD!/GM y mod1ficotor10 
establece normas, lmeam1entos ticmcos y prccedirmentcs que permitan normal12ar los procesos de ejecución de los 
proyectos, bcjc lo modolid0d de EJecuc1ón Presupue.stor10 Directa. 

Que, mediante Resolución de Gerencia Municipal Nº039-2015-MDI/6IDUR de fecho 31 de julio de 2015. se aprueba 
el Pion Operativo del Proyecto denominado. "MEJORAMIENTO 0€ l,115 CONDICIONES DEL SERVICIO DE 
PREVENCIÓN Y ATENCIÓN CONTRA LA VIOLENCIA fAMIUAR Y SEXUAL, bISTRITV bE ILABAYA - 
JORGE BASADRE - TACNA", con códtgo SNIP Nº 259191, cuyo modalidad de ejecución es por odm1n1stración 
directo, con un presupuesto total de in"Versión de 5/ 1, 4TT,571.55 (Un Millón Cuatrocientos Setenta y Srete Mil 
Qu1mentos Setenta y Uno con 55/100 soles): y con un plazo de eJecuc1ón de 489 días co!endor1os. 

Que, mediante Resolución de Gerencia Nº 097- 2020-MDI/GM. de fecho 02 de marzo del 2020, se aprobó el 
Expediente de REPROGRAMACIÓN Y AMPUACIÓN bE PLAZO N" 01 por el periodo de 1.156 días calendario 
del Proyecto "MEJORA.MIENTO bE LAS CONbICIONES bEL sERVICIO DE PREVENCIÓN Y ATENCIÓN 
CONTRA LA VIOLENCIA FAMIUAR Y SEXUAL. DISTRITO DE Il.ABAYA - JORGE BASADRE - TACNA", 
estableciéndose como nuevo fecho de culminación el 02 deogosto de 2020, totalizándose un nuevo plazo modificado 
de ejecucrén físico del proyecto en 1645 días calendarios: 

Que, mediante Resolución de sereocrc N° 162- 2020-MDI/GM. de fecha 17 de Junio del 2020. se aprobó lo 
Modificación Nº 02 por ADICIONAL Nº 01 ?OR PARTIDAS NUEliAS Jel Proyen;i .. ,'JiEJORAMIENTO DE LAS 
CONbICIONES DEL SERVICIO DE PREVENCIÓN Y ATENCIÓN CONTRA LA VIOLENCIA FAMIUAR Y 
SEXUAL, DISTRITO DE ILABAYA - JORGE BASADRE - TACNA� por el monto de 5/. 19,556.08 (D,ecinue"Ve 
mil qu11,1entos cmcuenta y seis con 08/100 soles). con una 1nc1dene1a del 1.32% con respecto al proyecto aprobado. 
incrementóndose el presupuesto final modificado en S/. 1 '-497, 127. 63 (Un millón cuatrocientos noventa y siete 
mil ciento vemtísrete con 63/100 soles), y el Expediente de AMPLIACIÓN DE PLAZO N• 02 por el periodo de 61 
días cclendcr-rcs del Proyecto del proyecto en mención e.stablecténdose como nueva fecho de culmmac1ón el 02 de 
octubre de 2020. totalizándose un nuevo plazo modificado de ejecución física del proyecto en 1,706 dios 
ccrerccr.cs: 

Que. mediante Resclccrcn de Gerencia Nº 288- 2020-MDI/GM. de fecha 04 de septiembre del 2020, se aprobó lo 
Mod1f1cac1cin Nº 03 al Expediente Técnico por AbICIONAL Nº 02 POR MAYORES METRA.DOS del Proyecto 
�MEJORAMIENTO ca LAS CONDICICNES DEL SERVICIO DE PREVENCIÓN Y ATENCIÓN CON1".A LA 
VIOLENCIA FAMIUAR Y SEXUAL, DIS'ilUTO �E ILABAYA - JORGE BASADA.E - TACNA� por el monto de 

, SI. 122,478.59 (Ciento veintidós cuatrocientos setenta y ocho con 5�/h}O soles), mcrementánJ,,!e el presupuesto ,, 
\� fmol modificado en 5/. 1'619,606.22 (Un millcin seiscientos diecinueve mil seiscientos seis con 22/100 soles) y lo 

, Ampliación de Plazo Nº 03 por el periodo de roventc (90} días calendarios. estableciéndose como nuevo fecha de 
; 

,;:, culminación el 31 de diciembre de 2020, rotolizándose un nuevo plazo modificado de ejecución físico del proyecto 
· en 1,796 días calendarios; 
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Que, mediante Informe Nº 147-2021-MDI/GDES-VSSGA de fecho 19 de febrero de 2021, el Ing. Nrccncr Bcnlfccrc 
Juomllo Perta. Jefe de lo Umdod de Servrcrcs Sociales y Gestión Ambiental, presento el expediente del Plan de 
TrobOJO 2021 del Proyecto "MEJORAMIENTO OE LAS CONDICIONES DEL SERVICIO DE PREVENCIÓN Y 

0�< ATENCIÓN CONTRA LA VIOLENCIA FAMILIAR Y SEXUAL. DISTRITO DE Il.ABAYA - JORGE BASADRE 
• :1..�",.. - TACNA", con CU! Nº 2235628, poro su aprobación, el mismo que se encuentro avalado por lo Gerencia de !: Desarrollo Económico y Social y remitido a la Unidad de Supervisión por Informe Nº 387-2021-MDI/GDES poro 

•-,,�,�,z_,¡¡,r/ � su revisión y aprobación .. Considerando un presupuesto de 5/ 631.501.56 {Seiscientos treinta y un mil quinientos 
�.. .,: uno con 56/100 soles), con un plazo de ejecución físico de Ciento ochenta y cuatro (184) días colendor10. st.gún 

detalle, 

Ilabaya, 25 de Febrero del 2021 
Que, mediante Reso1uo6n de Gerencia N° 096- 2021-MDI/GM, de fecha 15 de Febrero del 2021, se aprobó la 
Modificación N" 04 al Expediente Técnico por ADICIONAL N" 03 POR. MAYOR.ES METRAOOS Y PARTIDAS 
NUEVAS por el monto de 5/ 584,717.08 (Quinientos ochenta y cuatro mil setecientos diecisiete con 08/100 
soles), incrementándose el presupuesto final modrf1codo en 5/ 2'204,323.30 (Dos millones doscientos cuo.tro mil 
11'-esc.ientos veintitrés con 30/100 Soles) y AMPUACIÓN DE PLAZO N• 04 por el periodo de doscientos 
cuarenta y tres (243) días cclendcncs del P.-oyecto ftMEJOR.AMIE,.,,'TO DE LAS CONOICIONEs DEL SERVIOO 
bE PREVENCIÓN Y ATENCIÓN CONTRA LA VIOLENCIA FAMILIA.I: Y SEXUAL, DISTRITO DE IL'IBAYA 
- JORGE BASAORE • T ACNA" estoblecréndcse como nuevo fecho. de culm1nac1ón el 31 de agosto de 2021, 
totalizándose un nuevo plazo modificado Ce ejecución físico del proyecto en 2,039 días colendonas. 

DESCIUPCION MONED,!, 5/. 
COSTO DIRECTO 514.376 BO 
GASTOS GENERALES ' 117.124 76 

COSTO TOTAL l>EL PLAN DE TRABAJO 2021 631,501.56 

Que, mediante Informe Nº 002-2021-MDI/US/MCSPAVES, de fecho 24 de febrero de 2021, el Ing. Juon Corlos 
flores Gutiérrez. Inspector del proyecto. otorgo lo conformidad ticn,co ol Pion de Trabajo para el año 2021 
correspondiente al Proyecto, "MEJORAMIENTO DE LAS CONDICIONES DEL SERVICIO DE PREVENCIÓN Y 
ATENCIÓN CONTRA LA VIOLENCIA FAMILIAR Y SEXUAL, DISTRITO DE Il.ABAYA - JORGE BASADRE 
- TACNA", con CUI Nº 2235628, pare su aproboc1ón, por el monto 5/ 631,501.56 (Seiscientos treinta y un mil 
qwnientos uno con 56/100 sdes). con un plazo de eJecuc1ón físico de Ciento ochenta y cuatro (184) días colendorio: 
el mismo que se encuentro ovalado por lo Unidad de Supervisión y remito o lo Gerencia Mumcipol o través del !r,forme 
NQ 351-2021-US-GM/MDI, poro su aprobación medó.J.nte acto resolutivo; 

Que. con Informe Nº 477-2021-MDI/GPP, de fecha 25 de febrero del 2021, el CPC. Edw1n Castillo Ancco, Gerente 
de PlonificoctOn y Presupuesto, informa lo existencia de disponibilidad Presupuestol por el monto de 5/ 631,501.56 
(Se1sc1entos treinta y un mil quir\lentos uno con 56/100 soles), poro lo oproboc1ón del Plan de TroboJo 2021 del 
Proyecto: MMEJOAAMIENTO DE LAS CONDICIONES DEL SERVICIO DE PREVENCIÓN Y ATENCIÓN 
CONTRA LA VIOLENCIA FAMIUAR Y SEXUAL, DISTRITO DE ILABAYA - JORGE BASADRE - TACNA", 
con CVI Nº 223,628; asimismo se indico que lo asignación de crédito presupuestario disponible y libre de 
afectación, paro comprometer un gasto con cargo ol pre.supuesto 1nst1tuc1onal eutor-rzcdc para el año fiscal 
respectivo( ... ). Lo certificación implica únicamente lo reservo del crédito presupuestario, el cual está Sujeto a. 1) Lo 
drspcnrbrhdcd f1nonc1ero en los Recursos Detum1nados, 11) o los mcdtfrcecjcnes que puedan darse en lo normat1v1dad 
vigente y iu} o los lmeomientos y políticos inst1tucionoles. Concluyendo que se debe señalar que lo disponibilidad 
otorgodo, no ccn11al1do los actos o acciones q,.:e en lo fcse de eJecuci,jn se r-echcen cori inobservancia de los requisrtcs 
esenciales y formalidades impuestas por los oormcs le.goles en la l!":'i:,zoción finoncrero de i'.1'1 fondos púbhcos 
asignados, par lo que se recomiendo continuar su procedimiento de aprobación mediante acto resclutlvc: 

¿:-� :�º- "-',"''¡-_ Que, por las censtderecrcnes expuestos y en uso de las atribuciones conferidos por el segundo párrafo del artículo 

�} )9c de lo Ley 27972- Ley Orgómco de Municipalidades, y de los Facultades Delegadas por el despacho de Alcaldía 
;,e ·a través de lo Resolucrén de Alcaldio N" 044-2020-MDI/A, y los vistos buenos de lo Gerencia de Desarrollo 
j r"Económ1co y Social, Umdod de Supervisión, Gerencia de Ploruf1coción y Presupuesto y Gerencia de Asesorío Jurídica: 
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Ilabaya, 25 de Febrero del 2021 
se RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR, el rlan de,, TrabQJo 2021 del Proyecto "MEJORAMIENTO DE l.AS 
CONDICIONES DEL SERVICIO DE PREVENCTON Y ATENCIÓ� r.ONTRA L..-. '.IOLENCU. FAMIUAR Y 
SEXUAL, DISTRITO DE ILABAYA - JORGE BASAORE - T ACNAH. con CUI Nº 2235628, cuyo presupuesto total 
asciende o SI 631,501.56 (Seiscientos treinta y un mil quinientos uno con 56/100 soles), con un plczc de 
ejecuctén física de ciento ochenta y cuatro (184) días calendcrtos, conforme a los fundamentos expuestos en la 
pe-te ceesreerenvc de la presente Resolución y de acuerdo al s1gu1uite detalle presupuesta!: 

OESCRIPCION MONEDAS/. 

117,124.76 
514,376.80 

631,501.56 
GASTOS GENERALES 
COSTO DIRECTO 

,$ T R1, 
Q �SB �( 

:iof COSTO TOTAL DEL PLAN DE TIU,BAJO 2021 
··�------------------------�------------� .,\¡,,,,,,.;r¡·•· �::',' c,u:a,,ilf ,. 

� .,•"'ARlÍCULO SEGUNDO: ENCARGAR: o la Gerencia de Desarrollo Económico y Social. realizar las correspondientes 
').,. acciones paro su ejecucién del Pion de Trnb,Jo 2021. conforme a los contextos regulados por lo tnrecnvc Nº 008- 

2014-MDI-GSLS "Lineamientos y Normas Té:::r.iccs par<1 la Ejecución de rroyectos ¿,. Servrctos Lorales y Sociales. 
por la Modalidad de Ejecucjén Presupuestaria Directa a cargo de la Murudpalidad Distrito! de !lobo.yo-. aprobado 
mediante Resolución de Gerencia Municipal NºlOS-2014-MDI/GM. 

ARTICULO TERCERO: NOTIFÍQUEsE lo presente resolución a IQS restcncrcs pertinentes e interesados conforme 
o ley. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

"' Al CAi.DÍA ... 
UJ. 

"' ""' e, .. t.!!2? .... ---·······-·· 
lng Nicandro Machaca Mamani 

'. GE.RENTE MtJN!CIPAL 
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